
CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO

MÉRIDA, A.D. PARA tA , CESIÓN DET USO DEt

"ROMANO,,.

DE MÉRIDA Y EL CLUB DE TÚTBOL

ESTADIO MUNICIPAL DE FÚTBOI

En Mérida a, 23 de febrero de 2.015

REUNIDOS

De una parte, el llmo. Sr. D. PEDRO ACEDO PENCO, con NlF.:08.688.297 R que interv¡ene en

nombre del Ayuñtamiento de Mér¡da, en su condic¡ón de Alcalde-Pres¡dente, autorizado para la firma

del presente Convenio en v¡fiud de las facultades que le €onfiere el art. 21 de la tey 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las bases del Régimen Local y autor¡zado para la firma del presente conven¡o por

acuerdo del Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida en IGL de fecha 13 de febrero de 2.01S.

Y de otra, el Sr. D. DANI'IL MARTÍN MEN€Nu.Z, con NlF.: 50 '151.500 B que interviene como

Pres¡dente de la Asoc¡ación 
, 
Deport¡va Mérida en virtud de las competencias que le confiere los

Estatutos Soc¡ales y debidameñte autorizado para la lirma del presente convenio por acuerdo de Ia

Junta Oirect¡va de y que se acompaña como anexo a este documento.

Las partes ¡nterv¡nientes en ejercicio de las competenc¡as que les están leSalmente att¡bu¡das y

se reconocen mutua y recípíocamente legit¡midad y capacidad suf¡ciente para obligarse med¡ante el

presente conven¡o en los términos que en él se contienen y, al efedo,

EXPONEN

PRIMERO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Mérida es prop¡etar¡o del Estadio Municipal de FÚtbol

"Romano", que constru¡do a sus expensas se ubica en la Barriada de la Repúbl¡ca Argentina, Calle

Villafranca de los Barros, slns. Ocupa una superfic¡e aprox¡mada de 20.90? metros cuadrados Se

encuentra inscrito en el lnventario de B¡enes Municipales en el epígrafe 1, grupo 1, número 38 y en el

Reg¡stro de la Propiedad número 1 de Mérida en los tomos 1073, 1089 y 1451, fol¡os 102,295 y 235'

fincas 16006, 16343 y 41005, respectivamente-
,:

sEGUNDO.- Que el Estad¡o Mun¡cipal de Fútbol "Romano", en 5u conjunto, tiene la calificac¡ón jurfdica

de b¡en de dom¡n¡o y serv¡iio público, conforme se establece en el art' 4 del R'D' 1372186 de 13 de

Jun¡o, por el que se aprueba el Reglamento de B¡enes de las Entidades Locales'

j: ;
TERCERO.- Que de acuerdo con to prev¡sto en el art.43.3 de la constitución y elart. 21 de la Ley 7/1985

de 2 de abril, reguladoras de las bases del RéBimen Local, el Excmo Ayuntañiento de Mérida' cuenta



entre sus fines competenciadla pfomoción de toda clase de actividades que contribuyan a satisfucer las

necesidades y asp¡raciones de la comunidad vecinal y, entre ellas, e, foñento del deporte y oc¡o

cludadaño, en todas sus manifestaciones.

cuARTO.- Que el Real Oecre\o Leg¡slativo 781/1986 de 18 de abfil en sus ans. 111y siguientes faculta a

las Ent¡dades Locales para concertar los contratos, pactos o cond¡c¡ones que ten8an por convenlente,

calificando expresameflte de cafácter admin¡strat¡vo, aquellos que, aún de contenido patrimonial estén

d¡rectamente vlnculados al desenvolvimlento regular de un serv¡cio público, supuesto que concurre en

la actividad a desarrollar eri,el Estadio Mun¡cipal, pues la ent¡dad, MERIDA, A.D', es la más cualificada

para promover, organizar y, desarrollar competiclones of¡ciales de ftitbol, al estar encuadrada en la

fercera D¡visión de Fútbol Ña'qional organizada por la FEF, organizadora de esta competición'

T

OUINTO.- Que el Club de Fútbol denom¡nado MERIDA, A.D., con autorizac¡ón municipal, ha sido qu¡en

ha.ta la fecha ha venido util¡zando lás instalaciones referidas para el uso para el que están concebidas y

es el único club local que está inscr¡to, a fecha de hoy, en la categoría futbolística más alta de entre

todos los clubes locales.

Eñ base a lo anter¡ormente mencionado, ambas panes pactan el sigu¡ente convenio conforme a las

5rgurentes:

CLAUSUIAS

PRIMERA.- El Ercmo. Ayuntam¡ento de Mér¡da cede a la ent¡dad MERIDA, A.D., la ut¡lización del Estad¡o

Mun¡cipal de tútbol "nomaná", propiedad municipal, ¡ncluidas las dependencias baio gradas de Tribuna,

todas las instalac¡ones y sel'vicios exceptuando los locales bajo gradas de Preferenc¡a, Fondo Norte y

Fondo sur- En dichos espacios se encuentfan instanc¡as y serv¡cios mun¡cipales, tales como Almacenes,

la Delegación de Deportes, la DeleSación de servic¡os soc¡ales y la oelegac¡ón de Participac¡ón

Ciudadana, por lo que los aicesos a d¡chos espaci05 serán compartidos en uso. El mantenimiento de los

accesos a los espac¡os de uso munic¡paly las zonas excluidas en este convenio serán de responsabil¡dad

del Excmo. Ayuntam¡ento derMér¡da.

I

SEGUNDA.- El plazo de cesión de uso del Estadio Municipal de Fútbol "Romano" será de CINCo AÑOs a

contar desde la firma del presente documento y siempre que el MERIDA, AD sea el club local, en

sol¡tario, en la mayor cate8oría de las divis¡ones gestionadas por la RFEF o la Liga de Futbol Profesional

alcance la misma o superioi cltesoría oue el Mérida. A.D.



La cesión ¡ncluye, no sólo el uso de las instalaciones deport¡vas indicadas en el presente convenio, slno

también los sigu¡entes elementos y derechos:

a. l"a cxplotación comercial publ¡citar¡¿ de las diferentes dependencias y esp.rcios del recinto obieto

del presente conven¡o, tanto de carác-ter estática, como televisiva, radiofón¡ca, de megafoñía o de

cualquier otra índole.

De lo ante.ior se excluyen las fachadas exteriores del Estadio, donde por razoñes de estét¡ca no se

perm¡tirá publ¡c¡dad alguña, salvo que po. rarones de ¡nterés y con la sprobac¡óñ de la JGI- así se

d¡ctamine.

b. ta erplotaclón romerc¡al del Estad¡o Municipal de Fútbol "Romano" para todo t¡po de actos o

eventos, con el comprom¡so de cumplir o hacer cumplir con todas las normat¡vas y las leyes tanto

en el ámbito locel,;eg¡onal y estatal de seguridad, salud, prevención y cuales quieras de aplicación

referentes aldesarrbllo de actividades públicas en dicho recinto.

En el supuesto de or8anización de actividades extradeport¡vat el MERIDA, A.D., se obl¡8a a la

susar¡pclón excluslva para esa actividad de uña póliza de seguros que cubra cualqu¡er clase de

desp€rfectos que sobrevinieran por tal circunstancia a la instalación deport¡va obieto del presente

convenio. Para la aprobación de dichas activ¡dades deberá solicitarla al Excmo. Ayuntamiento de

Mér¡da y se real¡zarán previa autorlzación del mlsmo.

c. La explotación de puestos/barras inter¡ores y exter¡ores con los siguientes términos:

a. El número máximo de puestos será de diez.

b. Los puestos deberán ubicarse en las cercanía5 de las puenas de acceso público al Estad¡o'

c. L¿ instalación efectiva de dichos puestos ño supondrá meñoscabo para la seguridad vial,

peatonal o Éersoñal, por lo que deberáñ seguirse las directrices que emanen de la Policia

Local.

d. Los puestos d¡berán ser desmontables y no llevarán ¡nstalációñ fija alSuna.

e. Podrán instalarse y estar en funcionamiento desde DOS horas prev¡as al encuentro y UNA

hora posterior ¿l ñ¡srflo, de manera puntual, tuv¡ese que amp¡iarse, el Mérida A D. sol¡citará

por escrito autori¿ación a la Oelegación de Deportes y deberán informar a l¿ Pol¡cía Local

pa.a la realizac¡ón del(orte viario prev¡o.

El MERIDA, A.D. podrá subcontratar o ceder a terceros la explotac¡ón de los puestos/barras

citados, obl¡gándose a cons¡Enar en los contratos que celebre las condiciones antes

expuestas. En todo caso el MERIDA, A.D responderá ante el Excmo. Avuntamiento de Mér¡da

de cuantas v¡c¡s¡tudes puedan derivarse de este apartado, asum¡endo expres¿mente y desde

este momento, toda la responsab¡lidad que, de forma directa o subs¡diaria. pudiera exiS¡r5e a

las Admin¡straciones.

d. La instalac¡ón en la5 dependenc¡as bajo gradas de Tribuna de los espac¡os adm¡nistrat¡vos, de

atención al públ¡co, de taquillas, t¡enda u otros que tenga vinculacíón directa con la actividad que

desarrolla el rvréi¡$a, 1.0., tales como actividades que puedan ser consideradas ¡ndirectamente
t;

v¡nculadas, como un gimnasio, un céñtro de estét¡ca, un servicio de f¡sioterépia, o cualquier otra

act¡v¡dad relac¡onada con el objeto del contrato.



fERcERA..EncontfaprestaciónelMÉRlDAA.D.,seobligaalossigu¡entesertremos:

a) Abonar al Excmo. Áyuntamiento de Mérida una contrapr€stación económica por cada

Gmporada deponiva de v¡8enc¡a del conven¡o de l ooo €' Al e5tar flnall¿ada más del 50% de la

temporada v¡gente 2014/2015, la contraprestación será obligator¡a y tendrá efecto a partir de

la próxima temporada deportlva, en este caso la 2015/2016'

Elabono de dich¿ contraprestación deberá realizarse con anter¡oridad a la finalización de cada

temporada deportiva:en cuestión y deberá ser asegurada al pr¡ncipio de cada temporada pot el

MÉRIDA A.D. por cualqu¡era de las for'nulas admitidas en derecho' dicha fórmula deberá ser

puesta en conoc¡miento del Excmo Ayuntam¡ento de Mérida tras la firma del contrato Y en un

plazo no superior a UN MES'

I total mantenimlento de todo lb referente al contenido de las
b) El MERIDA, A.D. se'obn8a a

in§talac¡ones cedidas (graderío, oficinas, almacenes, vestuarios, baños' ilum¡nación' megafonía'

etc.). Los daños ocasionados por la falla de mantenimiento ord¡nar¡o o por el maltrato a las

instalac¡onesseránporcuentadelMÉRlDA,A.D.,ademáscualóuiefobfademeiora'amoliación

o reforma de la instalaclón deberá ser comunicada al Excmo' Ayuntan'¡ento de Mérida par¿ su

aprobación y se comprometen a la obtención de todos los permisos y autor¡zaciones

peninentes antes de la realizac¡ón de cualquier ¡ntervención'

A la firma del pre5ente conveñ¡o el MÉRIDA, A-D. acepta que la instalación en su conjunto se

eñcuentraencondicionesóptimasdeutil¡zac¡ónymanten¡mientonopud¡endoimputaral

Excmo Ayuntamiento de Mérida nlngÚn coste a posterior¡ de la firma del presente' salvo eñ

circunstancias de v¡c¡os ocultos, en d¡cho caso' se valorará su aceptación baio los criterios

técn¡cos del personal del Excmo Ayuntamiento de Mérida pud¡endo el club ser as¡st¡do por

técnicos externos, pievalec¡endo Ios cr¡terios de los técnicos municipales'

a los efectos del presente apartado' el Excmo Ayuntamiento de Mérida' se reserva la facultad

de inspección periód¡ca del estado de las ¡nstalaciones cedidas' pudiendo efectuar

recomendac¡ones al efecto' 5i observare deter¡oro man¡fiesto del estado del inmueble podrá

dictar ¡nsÚucciones para su corrección' que deberán ser a¡endidas Y que serán por cuenta

exclusiva del club' No obstante a lo anter¡or' si se produieran actos vandálicos durante el

desarrollo de la actividad sobre cuatqu¡er elementos de la instalación' se deberá inic¡ar

conjuntamente con este AYuntamlento la correspondiente reclamación de daño5 a quién los

ocasionara y será el propio seguro del Mérida AD o la propia entidad quien asumirá la

reparación de los mismos'

En todo caso, al térm¡no de la vigenc¡a del convenio' el MÉRIDA A'D ' previo per¡taje por la

Adm¡n¡stración Mun¡cipal, responderá económ¡cam€nte de los desperfectos observados en la

t,
instalación exceptg¡los deter¡oros derivados del uso normal de la misma o las inclemenc¡as

meteoroló8icas



Todas las me¡oras que se realicen en la instalación revertirán al Excmo Ayuntam¡ento de

Mérida tras la ñnalización del presente conven¡o sln derecho alguno a iñdemnlzación No

obstante lo añterior, el Excmo. Ayuntamiento de Mér¡da podfá exi8¡r al MÉRIDA, A.D. que

proceda, a su costa, a la retirada de todas o alBuna de la5 mi5mas

serán de exclus¡va ¿uenta del Excmo. AYuntamiento de Mér¡da, los gastos de consumos

energét¡cos, el mairtenimiento de las zOnas comunes compartidas en uso y refleiadas en el

presente convenio, el manten¡miento y limp¡eza de tos locales baio gfadas de Fondo Norte'

Fondg Sur y Pfefererrc¡a y el continente de la ¡nstalación que afecte a zonas compart¡das o de

gestión y uso exclt¡si¡amente mun¡c¡pal €l Ayuntamiento mantendrá el estado del terreno de

juego, regulando collel Mérida A.D, los detalles técnicos y usos'para que dicha superf¡cie pueda

t"n", un ,* y un -rlien¡miento óPtimo'

c) Donación de hastá clEN entradas infantiles (máx¡mo 16 años)' la ubicac¡ón dependerá del

espac¡o habitualmente ut¡lizado, pudiendo variar entre PREFERENC¡A y cuales quiera de los

FoNDos, para los partidos de cualq 'ier competición que ce¡ebre el club' que serán puestas'

con la debida anterac¡ón a d¡spos¡ción del Excmo. Ayuntamiento y previa petic¡ón de éste'

quien hará el uso de las mismas de la manera que estime oportuno

d) Permitir el libre acceso al patco de autoridades al Excmo' Sr' Alcalde o Conceial en quien

delegue y sus acompañantes, en un nÚmero total máximo de CINCO'

e) Entregar al Excmo Ayuntam¡ento de Mérida, previa solicitud' 5 entradas que correspondan a

los ásientos de tribuña, que serán de uso exclusivo de la corporación Muñ¡c¡pal'

0 organizar c¿da año de vigencia del presente conven¡o' un frofeo de FÚtbol que se denominará

"Mérida, Patrimoniqlde la Humanidad", para elque serán de apl¡cación los apartados c)' d)y e)

'l!' 
iam¡ento podrá colaborar con et MÉRIDA, A'D' a sufragar el

de la presente clátfrLla. El AYunt

coste del evento v/o el Trofeo con el que se obsequ¡ará at equ¡po que fesulte vencedor del

h)

El Mér¡da, A.D. será el responsable de la apertura y cierre de las ¡nstalaciones' del encendido y

apagado de los sistemas de ¡lum¡nación, r¡ego, megafonía y marcador s¡endo escrupulosos con

los consumos energéticos y dest¡nándolos de forma racional' el Excmo Ayuntamiento de

Mérida podrá emitif canas de pago al club en el caso de que por dejadez o falta de control y

mantenlm¡ento de los elementos de conSumoS enerSéticos, estos aumentasen sus consumos

por enc¡ma de la media registrada en temporadas anteriores' dicho cargo ad¡cional será

em¡t¡do acompañado del preceptavo iñforrne de cualqu¡era cle los servic¡os de control del

Excmo. AYuntamiento de Mér¡da'

El Mérida, A.D. s!¡fragará todos los impuesios' arbitrios' tasas' contr¡buciones o precios

públ¡cos que afea!¡ a ta finca cedida o al ob.¡eto del presente convenio' tanto actuales como

futuras,asícomosusaumentos.oadoque5etratadeunaces¡ónparcialdelas¡nstalaciones'el

eplgrafe a aplicar en el IAE es el 968-2, no pudiendo variarse unilateralmente tal concepto' y el

paSo de dich05 impuestos se hará por compensac¡óñ de eñtradas infantiles'



CUARTA.- El Excmo. Ayuntailiento de Mér¡da se reservan la ut¡lizac¡ón de la instalac¡ón deportiva objeto

del presente convenio, con fines tanto deportivos como extradeportivos, cuando las caracterÍsticas del

foro que coñcurre en el rec¡nto sean las idóneas para la celebración del evento de que se trate.

En todo caso, este uso no podrá perturbar ni ¡nterfer¡r en la pro8ramaclón deport¡va o extradeport¡va

del MÉRlDA, A.o. y los diferentes equ¡pos que la ¡ntegran.

Toda ¡n¡c¡ativa que aborde éllExcmo. Ayuntamiento de Mér¡da, en: este sent¡do, deberá de ser

comun¡cadas al MÉRIDA, A.D. con una antelación mínima de 30 días, f¡jándose de común acuerdo los

horar¡os y fechas de util¡z;lción y el retorno de todos los espacios deben quedar en perfectas

condic¡ones para el desarrolla de la actividad ordinaria del Mérida A.D.

Las activ¡dades que sean orgqn¡¿adas por el Excmo, Ayuntam¡ento de Mérida serán sufraBadas por este

y correrán por su cuenta toilos los gastos de manten¡m¡ento y con la obl¡gación de arreglo de lo5

desperfectos que se ocaslonen, percib¡endo los totales ¡ngresos que se Seneren, incluso los

provenientes de la public¡dad que podrá superponerse a la que hublera contratado el MÉRlDA, A.D. en

virtud de la CLAUSULA Segunda, apartado a), quien deberá en los contratos public¡tarios que su§criba,

respetar esta c¡rcunstanc¡a.

En las act¡vidades que organice el Excmo- Ayuntamiento de Mér¡da en el Estadio Municipal de Fútbol

"Romano", pondrá el personal necesario para el control de acceso y de prestación de todos los servicios

necesarios, en todo caso, el MÉRIDA, A.D. pondrá a disposic¡ón del Excmo. Ayuntamiento de Mérida

dicho personal, en el .iso de que se solic¡te, s¡eñdo los costes asum¡dos por el Ayuntamiento de Mér¡da.

En consecuencia con lo establecido en el primer párrafo de esta cláusula, el Excmo. Ayuntam¡ento de

Mér¡da podrá organ¡zar actividades deponivas o extradeponivas en la instalación objeto del presente

convenio, con ñnes promocig¡ales de cualquier ámb¡to.

lr;

QUtNTA.- Si cualqu¡er autoridad adm¡n¡strat¡va impus¡era la obligac¡ón de realizar cualquier tipo de obra

o establecer cualquier ¡nstalac¡ón en el ¡nmueble objeto del presente convenio como consecuencias de

las act¡v¡dades llevadas a cabo por el MÉRlDA, A.D. y/o uso de la referida f¡nca, el importe de todas ellas

serán de cuenta del mismo.

SExfA.- El MÉRlDA, A.D. se obl¡ga a tener suficientemente asegurados los elementos de su prop¡edad y

los por el ¡nstalados en la finia, así como el contenido de la misma y un seguro de responsabil¡dad civil a

terceros lo suf¡cientemente amplio para cubrir el aforo máx¡mo del estad¡o.

SEPTIMA.- El MÉRIDA, A.D. ásumirá todas las obligaciones que tanto la Ley 10/1990, de 15 de octubre,

del Deporte, como el ReglilFento para la prevención de la violencia.en los Espectáculos Deportivos,
.fl

aprobado por R.D. 769/1993, de 21 de Mayo y demás normas v¡Eentes o futuras, que pudieran ser de

aplicación, le correspondan como organ¡zador de espectáculos deport¡vos.



De las anteriores obl¡Saciones; de las delivadas del presente convenio y de las que en el futuro pud¡eran

produc¡rse, responderán, sol¡dar¡amente y ante qu¡en corresponda' los m¡embros de la lunta D¡rectiva

del MÉRIDA, A.o. a cuyo§ efectos y para el caso de sul¡tuc¡ón o renovac¡ón de miembros de la mlsma'

en su toma de posesión, deberán ser informados de la obligación que contraen Adic¡onalmente dichas

obligac¡ones podrán ser asum¡das por la entidad a travé§ de la contrat¿c¡ón de una póliza d€ seguros

contratada a tal efecto.

OCTAVA.- Serán causas de eitiñGión de la ces¡ón de uso obieto del presente conveñio' el in«umpllmiento

por el MÉRlDA, A.D. de cualqu¡era de las clausulas del presente documento y en especial la ext¡nción o

perdida del derecho a partiqipar en competic¡ones of¡c¡ales de carácter nac¡onal-

NOVENA.- El presente convenio tiene naturaleza admin¡strativa y se regirá en lo no previsto en el mismo

por Ia Ley 7/85 de 2 de abril,'reguladora de las bases de Régimen Local R-D'L' 78U86 de 18 de abr¡l' por

elque se aprueba eltexto refundido de las dispos¡ciones legales vigentes eñ materia de Régimen Local;

restantes normas de derecho adminlstrativo v en su defecto, preceptos pertinentes de derecho pr¡vado'

Los litigios derivados del presente conven¡o estarán somet¡dos a ta jurisdicción de los tribunales del

ofden contenc¡oso-adm¡niStrativo de la Comun¡dad Autónoma de Extremadura' con renuncia expresa de

las panes a cualquier otro fuero u organización que pudiera corresponderle5'

DEclMA.- El Excmo. Ayuntemiento de Mérida se reserva' en exclusiva' la facultad de establecer'

mod¡ficar o supr¡mir la denominación del Estadio

instalar la rotulac¡ón, permanente o no, de d¡cha

comuñicación previa al MÉRioA, A.D.

Municipai que estime por conven¡ente y, en 5u caso,

denom¡nación en las fachadas del Estadio, incluso sin

Que por acuerdo de la Junta de Gob¡erno Local de fecha 13 de febrero de 2015 se ha acordado aprobar

el presente acuerdo y a tenor de las competencias establecidas en el artículo 124 de la Lev 7/1985' de 2

de abril, reguladora de las bases del ré8imen local, ambas partes acuerdan la suscripción del presente

convenio 
arfiba ¡ndicado

En prueba de conform¡dad lirman el presente documento en el lugar y fecha i

D, MENÉNDEZ


